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TOM. XI.

IN T E R IO R .

M E X IC O .^ MARTES 4 DE ABRIL DE 1843. NUM. 37.m
I

1 1»V
-M IN IST E R IO  DE HACIENDA.

Sección cuarta.
^  V  ,  # •  •

y E*mo. Sr. Pi'efideota pfdríeío 
nnl so hi servido espedir el decreto
qur* sigiie. ‘

^Antonio Inopes do 8anta-An#»»t 
benemérito de I4 . patria, general de 
división y Presidente provisional de 
la república mexicana, á loe habitan 
de ella, sabed; Q ie consecuente á 
mis deseos de designar fondos bastan
tes para el pago de U d^u fa contrai* 
da en hi amortización de la moneda 
de c<»bre de que trató el decreto de 
24 de Noviembre do 1841, y  en vir
tud de lo prescrito en el art. 1 / del 
diverso decreto de 11 ds Julio del 
año a m irior, he tenido á bien decre
tar, en uso de Jas facultades que me 
concede U séptima de las bases acoi- 
dsdas en TacMbaya y juradas por los 
representantes de los Uepartf montos, 
lo siguiente. .

Art. 1 / Desde 1 / de Mayo de) 
presente año, causatáo por derecho 
de patente todas las casa# de comer
cio, giro ó trato de cualquiera deno 
urinación, establecidas ó que se esta
blecieren, In cuota mensual, cuyo mft» 
ximnen y htíniinum designa la tarifa 
adjunta á este decreto.

2.* Eua contiibucson se pagaré 
'por tercios adelantados que comenza
rán en Mayo, Septiembre y E ntro ,y  
dentro de esos mismos metes exhibí' 
rén los caucantes lo correspondiente 
al respectivo tercio.
• 3 /  La designacipn de (a coota que 
ha da pagar cada casa de comercio, 
giré ó trato, se haré por las Juntat de 
Fomenta respecto de todos loe indivi* 
daos matriculados, y por Juntas Cali*

(¡cadera* por lo relativo ó aquellos en 
quienes no concurra U expresada cir 
cunstancia; conteniéndose las asigna
ciones dentro del máximum y el mí
nimum de la tarifa.

4> rJLas Juntas Calificadoras de las 
capitales de'Departamento, se eom 
pondrán de un empleado que por ca
da una^nriibrarén: los* recaudadores 
principales, á fia de que 1os represen
te en tila un vecino de notoria prulu
lad y un individuo del giro que se va

ya á calificar, elegidos por el Ayunta
miento, ó jueces de pax donde no los 
hubiere. ‘ ‘ ;

*  . . .  ,  .  f  1

5. * En los domas lugares en que 
no haya empleados ¿ quienes puedan 
nombrar los recaudadores para que 
<0 * representen, podrán elegir dos ve
cinos de notoria probidad y celo por 
los intereses del Erario, y uno que 
pertenezca á la clase de! giro que se 
vaya á calificar, nombrado por los A- 
yuntamientos ó jueces de pax, según 
expresa el articulo anterior.

6. * Para que puedan las Juntas 
proceder & Us calificaciones, y para 
que se baga cort exactitud la cobran 
za de las cuotas, so formarán padro 
nes y se hará lo demás que previenen 
los artículos 15, 16, 17, 18 y 10 del 
decreto de~20 de Abril del año pró
ximo pasado.

7. * Luego que las oficinal hayan 
recibido de los Tribunales Mercanti
les y de lus Juntas Calificadoras las 
listas que menciona el art. 19 citado, 
ios mismos recaudadoresdirigirán sin 
demora al dueño ó encargado de ca
la giro ó trato, una boleta que etpre- 
«e sencillamente, pero con exactitud, 
la ciudad ó pueblo, la call6*ó punto en 
que esté aquel; su clase, ramo ó nom
bre, y el del dueño ó encargado, asi 
como la fecha del día en qua se en
tregue dicha boleta*! interesado, ó é

-vrb
la persona de su familia que §0 en
cuentre en la cata. 1

8.' El causante que no te confor
me con la cuota que sa le haya seña*' 
lado, podrá reclamar ante la Junta re* 
visora, de que después se hablará den
tro de un mes, contado deada Ja facha 
en que se le haya dejado la bolets, ia-L 
o lusos los dias festivos, menos el en 
que se cumpla eí plato, si también lo 
fuera; cuyo término pasado, sil) que 
haga el reclamo por si ó p o r. medio 
do otra persona, se entenderá estar 
conforme con la cuota, y no sedeed* 
mitirá otro alguno, á menos que ne 
pruebe la imposibilidad de ocurrir'A  
dicha Junta por enfermedad, tusan* 
cia ú otra causa justa.
' 9.* Las Juntas revitoras ante qaie» 

nes han de reclamar los causantes lee 
cuotas que les fijen lis Juntas de Fo* 
mentó ó Calificadoras, cuando no en 
conformen con ellas, so compondrán 
en las capitales de Departamento, del 
empleado que nombre el recaudador 
para quo lo represente, de un veeino, 
cuyos conocitnienlos man análogos al 
giro de que so vaya á tratar, y da otro 
indiferente, cuya probidad aea noto* 
ria, nombrados por los Ayuntamien* 
tos ó jueces da pns. En los damas lu
gares serán presididas las Juntas por 
los mismos recaudadores ó por sus co
misionados.

Los presidentas procurarán distri
buir las horas de las sesiones, da ma
nera que pueden asistir á las da In 
Junta Calificadora, y á las da la Hari
nera, sin que tri una ni otra paralicen 
ius trabajos, y estén concluidas lis ca# 
lificociones antea del 1 / de Moyo 
próximo, o m . *'■* 7  í

10. A fin de que sepan los causen* 
tas cuál es el local en que se reúna In 
Junta Calificadora, y la Re visora dn 
eada ramo, ef recaudador cuidará di 
poner aviaos opoiiuaamanta* n t  ú

■ a

t £
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a la cuota 
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la M eta  que te pasó 
ado cuando tío te hi 
oahíto ao hubiere he- 
al? fór rautas Pa^a

rá unto, (por letra) cada mee* Al pié
Joa i

Hevioia.
firmarán loa individuos de h| Jaula•«

12. Cuando ocurra duda acere» 
de ti un giro debe entendorce enm- Hj 
prendido ert»lf^t«TSTO fi'W  Tfft“ ¡te* *CI de pnz, «e presentarán en loa míe 
$ d t Abril ibbre establücimientda Hi vos giro* á eligir que te leí aerada
duitrialei, fW^fflr^TitéhTrT y f o W F M  tilos é'ertificadoa de entéros del re

1 caudador respectivo, haber satisfech» 
va la contribución; y en caso contra

U deberá aplicársele, ie sujetarán la»
Jumas al máximum y mínimum masiva ia no®rjw«js«a y c,‘ 
f itnírnb-e o! caucante, de cualquiera rio, darán parte á dicho recaudado:X k   ^ /tu ...la kM '

, • ■

3̂ ■ ■
WuEfcJi ̂  L*

de loa dna deaifeu»»,"/ 
i i  JlftW Vt «»luv¡eren reunijo- 

dos ó m u giro* tras de un aoto moa* 
fondor y en tina mistas píen, tu» mfu 
rán mas cuota quo oqtiolln que corres
ponda al giro principal; pero deberán 
toñeras presente para la designación 
doria eutkle, las ventajas que resulten 
de loi otros giros.
fc«!ü¿ Las cuotas que designen.: las 
Jantaa de Fomento ó CaUftcadormtá 
ffesas de ceda, *&>, regirán solo para ei 
lubvrcuente. .
e 16.» Cuando: el recaudador advier 
ln.lq.fO la Junto R-viiorn hu hecho ba 
jan notables en lev cuotas que sédalo 
Id Calificadora ó la de Fomento, aten 
‘dida la clase y entilad de les giros 
devolverá U boleta á la misma Junta 
Revisara; para que reforme lu mota 
que había ya seftalado, y ai insistiere, 
•« llevará adelante la calificación que 
hubiera hecho, lujo so rospontnbiti 
M L .* Esta, aeL hará efectiva con el en 
térode fciqw dejó de satisfacerse, y 
ot ohsmde ht adquióciim de docum n 
toá oeyneal fijación se hará •utoatia 
■tente por el Tribunal Mercantil otas 
HnnádimiK
la i  fi.t Loa cansantes que no hubte 
MSssti»fc(áo dentro del pr oter mes 
de cada tercia el importe de él,, te* 
rán vsqnrié>fde pago per los recau- 
dadores en tés término que dispone 
té grt. IT del referido decrete de ft de 
Abielde! aftir próximo pasado.*., j - ¡ 

17. Cuando se cerrare un giro ó 
tmto de toremifirefidtrioann e«t» de- 
oreto; él duefo é encargado de <Á;da
té  issaaedfeumenta aviso at recauda* 
deri^ué eut responda, comprobando 
•I hacho con certificación dat alcalde 
euxhUr, 6 «leí jnrx de pst dol cuartel 
6 ít%hr respectivo^ para que ao haga 
la anot tcion y devulueiuu correspon-
^  L

q«ra ha ponga an aiar. 
i  luto da loaioal 
““ ' “aaowlrá al

«*2dora

JO.li.
lo

afinca-
«ifenOCion
l a  reala

P
de* 

or

i.

a IV»
olu'ion del terc¡<v*torriente.

19. IjO» couiaolo» do e»ta contri 
luición iJctirritSn-'h latoSclnol á ¿fa
cer *u* entero*.

20. Lo» aleo Ido* auxiliare* y juc

til capital, á ño dé qííé lengón 1* bo,. 
dad do publicarlo en *tn columna», 

Coto orto motivo protesté & y « á  
mi muy particular oonii.lerácton.

D¡o* y libortad. México, M urió» 
le 1843.—Xic. Cástu
•retarlo.— Señorita editóte* ■
pillo.

, -• - .v , mm

<̂ 8 B é -M itn h d ra l de Hacienda.-. 
México, Mareo 31 de 1643.—Debien, 
lo cumplirse desde el mes próximo 
le Abril los acuerdos de la Junta de 
Hacienda, aprobados ya por el Exmo, 
Ayuntamiento, relativos al arreglo ó 
mvorsion legal y conveniente ríe lo« 
fondos municipales, y siendo uno de

losaré**

? • I ?»•
i tr

liara que proceda, segtln queda pre
venido. , Ü a á

Lot recaudadores de este impue* 
to se abonarán pará gustos de recau 
lacion y ptémio,1 el 0 por 100 de l«, 
iue cobraren rtireclnmsnte, y el 1 por 
100 du loque reciban de sus subal 
tornos, .v ' ; ■ ,/lfrsl  á T ¿U u -vif’ 1 

22., Rige en lo concerniento re* 
pecio do este impuesto, lo prevenid'
«obre recaudación é inversión de pro 
ductos y demas, en el decreto de 11 
fe Julio úiúmo, al tratar del papel se 
Hado; debiendo entenderse la jtint> 
le amortización de c»é tilos de cobre 
acerca de esos pa» líenla res, con lu- 
oficinas de contribuciones en lo to 
cante al derecho de patente, cuino h 
nace con las tcsoicriua D q>artamcn 
mies y colecturías de aquel ramo ei 
lo relativo á él. ‘ ~

23. En atención á la importanci 
le! pago de cantidades menores dr 
200 pesos para, nb ijo, pertenecientes 
á pciaonas necesitada^, queda facul
tada la Junta para qut% prévia la ju* 
l(fi<!«cion que e*ttine oportuna, puedi. 
con preferencia mandarlas satisfacer 

Por tanto, mando se imprima, pii 
hltqu^; circule y sé le dé él* debido 
c umplimiento. Palacio del Gobierno 
nacional en México, n I7*de Marx., 
de 1843.— Antonio Lopet ile Santa- 
Anna.— Ignacio Trigueros, ministro 
de Hacienda/1 * ** \ * i **

Y lo comunioo é vd. para su inte 
ligmicia y fines consiguiorttes,’ { < l 

Diés y hbormd. México, Msrxo 
17 da 1843L~7Yi¿r«t*rof. V

*1) ¿ (Continuará.)
rn-¡ t ? tu ’>i i----  A -i .i,}' i '■

SECRETARIA
del femó. Ayuntamiento de México.

. i* ~*‘  é 1 ‘ ¡ ■* I** •* y w , i >• ' . .  w ITT
En cmmplimieatq del ncuerdo dado 

hoy por la Junta Municipal * de Ha 
cienda^ tengo «I honor de remitir i
vds. uWeópia del mismo, como iguol __
****** ^  QpmUtá+iaf toas. 3  trat*

*  * ;

ps querientes de h>9 capitales que te. 
- noce el misino Cuerpo, remítase á 
í»# plfrtÓittcés por la Secretaria copíf 
ie esta resol ación» pura conocimiento 
le todos los interesados — Caiga*,— 
Pozo.— PauLstrJUbaUur. - -jg,

E* cópre,—México, Mario 31 de 
¡843;—Lie. Cáslulo- Barrido, «ocrá* 
tarto. . .  . .

Vnticia histórica do Soconusco y su 
incorporación á la república mexii 
cana, escrita por t i  Lie. JJ. Ma
nuel Lar raimar*

' *  í  v * , ,  v  • ;  w *  t -  * ** '  *<S •

( c o n t i n u a . )
•  V *  ♦ '  f  i  ‘ • w . »

Es|atdecidos en el pniv, no tarda* 
ron en brotar loa ódius, celos y dis
cordias, no solo entre ellos m 
uno también coa loa «eJlt>res do los 
*aisea confinantes y otros iwns leja* 
tío»; tomaron parte en la guerra que 
al rey de Atitlan luxo n! de Qnichéi 
mxdiarofi tiunbien a! rey de ZutugtK 
v á otros; de cuyas resoluciones tu- 
vieron que «ufrir todos los h vi ores 
le lá guerra, en que esta conducta 
»oc<» prudente los envo’v'ó; pues rei- 
•»ando en él Quiché B<ifam-Acám.t 
u^andó un ejéicito bap  las órdenes 
leí cacique Chualza, que recorrió la 
tierra v los hostilizó de muchas ma
teras ()).

E*da* guerras no siempre tuvieron 
por objHo la satisfacción He afgana 
injuria, la rrpnrncioo de afgun dafto 
ti otro motivo justo: m uchas dé ollsá 
eran el reftoltsdo de la ambición y dé 
la justicia. Kicab / / ,  ttécimo rey de 
Utatlan, los áeemetib ifti|te!idp id a 
mente del deseo de extender su do
minación; para esto tufo grandes pre
parativos; U vot de guerra resonó en 
todos sát dominios, y reunido un gran
de ejército, se Inoxó contra Láhkh*
quid, aeíior délo» manos, que t¿vo
-------  ------ i ■ r. W

[ I ]  Juarros. Compendio da la hi*+
tmsilsr fnm 9 trate 4
tr 'V-O!

.

M m :>
Sfe..í4-;
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lüírl ptéparárfaéi le dpoÉodh* I tribuía fchwtiimhCé,
t-eíi*tencia ▼aronil, trabándole eh trt po« de algodón, con cuatro mff Afano-1éb», la' codM écton  de atol 
fahibb» éjárcito* ún combate t,ue d o «  jo . de horro* ... pluma. dr -  > - ™  p -’ "
fio. di.'*, y en que pelearon cort fu-1 colore», doiciento* «acoi 
fó?, abibtado» cort el eitrüehdo de I cuarenta piale* do tigre, i
id l iftíitdtrteHIoá bdircb», I . préatnciá | lenta pájaro* de cierta y 'doterm¡oa-|ei,>n y b d M M

gobernante* no tenian por re-
. i i  s '- •- , —r*  — t--------- ’■ ----- r - , ̂ la * única áu Vetuhtáid y el capricho!

> Ijuedó teñido de «angre »cm- le mocleutoma //,*ucce*or de Ahüit- un conaejo compuerto dé los á á ft- 
brndn de cudáreres; la nccion fué fu- totl, poco ó nada tendrían óoe sufrir puaer, e*to e», de !o» Brande*, nobles

- -  I - . - - ----- -------------------> - 2 - - -------- 1? anciano., le . aconíejaban en lo.
asunto, grave.: lo. *ndteguale$ 6 pie»

H P V H H B B H H B V H V H p V H  beyo.%#UbaoÉPúUi¡do||d* lo* 'Car-
No estuvieron á solo esto redüci-1 conquistaron y poblaron aquella* tier Igo. públicos, especialmente de loé 

das su* calamidades y padecimientos; ras, que como dice Torquemada (7), I de importancia: para la educación dé 
dél misino rumbo de donde hubinn eran riquísimas de oro, plumas ver-latís hijos '
Venido los olmecas y tulteca* se ' des- les, cacao v otras producciones; pero hombresi,,* «i Hila r t i:!» t * . , ..i , j  . »*aii

.

V *

i

' ¿ m

hijas tenian establecimientos peni 
•bres y mugeres 4 éélgo í e  * p«rt> 
is experimentada?; desde muy pe*

braben á la eesil
 ̂ w Wm . , ... _ ... . . . .  „ w „  .. manejo del* arco

terminó en 1502 ni níando de Tli/ott. te esplendor; su fu» r z » y poder eran y de la flecha, y las mugeres & moler, 
noble nuiicamo y gerternl suyo, que irresistibles, y para conservar esta su A tejer y otros oficios de su sexo; tenian 
penetró hM«U Guatemala, gnn indo b;t* I icrioridad, uaegurnf la autoridad del mucha inclinación á Ja,música y al 
tallas, hacien lo tributarios y dejando! nonaren, y el pago de las cnntríbu* baile: los que pretendían casarse ser* 
áubytfgíidus ra )ch*«f de las provincia? I oiooes, tenia Mocteuxoma guarnido* vían cierto tiempo k los padrea da la

1 íes en todos estas y las demás pro* novia, y les ha ciato algún regalo; peni 
oncits, aun en puntos tnuv «listantes, I n  por rehusarlo estos, no'ée ver i fies * 
como en Txinacantla de Chispas (8) ba el matrimonio, volvían él regalo f  
/ cu Soconusco (9); mnt esta ru in a r estaban obligados á servir al novfo 
|uív tan vasta y respetable, que se le t»nfo tiempo como él había servidoi 

ninfo, cotí el dominio de este gran I no se vestían los nobles del* mismo; 
*,mitineóte, estaba ya próxima á toca? modo que los plebeyos: los trages da 
I fin do ttrexisiencia, á ser cubierta aquellos eran mejores, matixadofé do 

le sangre, de horror y devastación, y Colores, con flecos; loe de estos m at 
i humillar su frente éntre las ruinas sencillos y de distinta tela: esto se ob* 
v escombros dé sus templo*, «lo sm servaba tanto en los hombres Como

y puoUiod por donde tuvo que abrir 
ád pé«* psra esta empresa, htcíend* 
pVorfigios de valor (3). ; Logrando st 
objeto, y venciendo obstáculos do to 
dt»l 'géneros, volvió á México cdi'ga 
do dé despojos y de prisioneros, qti 
aumentaron el númer > de los qn 
filerba sacrificados á Victxilopucttli 
dios do la guerra, en la <ledii:tt<*n i 
que so hizo del templo mayor de Mé 
tico/ que se verificó el uñ » do 1480 
y en la quo p isaron do sesenta y tan 

mil fas .victimas que se inmolaron 
según se ilice, y cuya sangre coni< 
desupi id jd iineuti?: e^tn fiesta barbe 
ira y horrible duró cuatro dias; neo 
dieron g'ntes de los plises mas re 

y h »y autores quo asegurar 
que su nflmero llegó 6 seis millone*.

Desde esta época data la conquista 
y^siphision de Chlapas y Snconu« 
co (4) á tos royes do México, que 
don tfi como provincias tributarias dr 
la corona: eran las m is distantes d> 
IV feapitu*l, y Soconusco, ht ú ’tima Jf 
m&s meridional del imperio (5); Con*

[2) Juftrros, Compendio de la hit- 
tdtiá de Quulemála% tom. 2 traL ’A
tap 3.

[3] Tlémesal da por acaecido esto 
*n 1478, en lo cual comete un error 
trbnológich; pués Ahu.zntl no ocupó 
el trono sino ef año de 1482, y esta 
hpeitiéiók fe tarificó én lo* dót é/ti- 
fibk nñot de su réínado. tregua d a -

Historia Antigua dé Mé&ióo, 
tib. 2.

fM ¡  Sahagnú, Hlstória general de 
las cusas dé Nueva-España , tóin. 2 
Hb 8 cap. 1, > *■ ‘

m * ilOldrigero, Histórid AktiffUá
léxico, tom. 1 tib. 1.

'"«a*’ W& Mi

* •»

Micblus y cludodes^(lO): despidió los I en las mugeres, y todos%se Gradaban 
últimos destellos de luz y desapare* Ins orejas y los labios, para colgar dd 
ifól Ruit alto A culmine Ti'oya. I ellos algunos pendientes.

Poco se sabe de tas leves, n«os y El que comctm ef delito de troicion, 
contumbres de estos hab lantes; pero incurría eh la pena de muorte, y stt 
** de creerse que serian una mezclo familia toda quedaba reducida i  es
te las que observaban los primitivos clavitud: igual pena estaba impuesta 

imbitnntes de estas regiones, y las de á los homicidas é incendiarios, cant
íos olmecas y tulleces que los inva I triándose en estos la esclavitud de su 
dieron; en el curso de los tiempos los familia en expatriación: los ladroneé 
conqubtadores y conquistados vienen estaban sujetos á pena pecuniaria; pe- 
siempre á confundirse: era mrooster fro en cofo de reincidencia por tere«¿ 
extenderse mucho para describir lo Ira vez, á  la de muerte; y esta era la 
q re sobreestás razas invasores nos I que sufria Cambien el que forzaba á  
han transmitido (os hi'toriadorfcs: bas* juna muger. (Continuará.}

61 Clavigero, História Antigua 
de* México, tom. 1 Ubi 7.

[7] Torquemada, Mon. ind. ¡ib. 2 
cap. i f i  J-mrrvc.T'''» **'-*h-rVn í í i  j  ■

8] -Remesa!. * í »'* k gÍ
9] » Bernal Diat del Castillo, H it 

tóriu verdadera de la conquista de 
Nueea-Bspaña, tom. 2 cap. 94. t*

i [dO] Cadono le cilla, cadono i regni 
el* nom d’ ésser mortal par che ai sde>

g u b q o i r • c* o; r ̂ i4\
Citen las ciudades y los reinos mueren 
y loe hombres mortales ser too quieren. 
té decir que la regularidad que se no
taba*n  loa ciudades y poblaclonei in
feriores, la tooteoeidad de éo» tom*

3 L  M 0 6 O Ü I T 0 . }m se

MEXICO: ;.^BRIL '4 DB 1848.

, f M
La discusión que hace dias se b« 

promovido por la prensa periódieat 
•obre la introducción en la república, 
de algodones del extrangero, ha sido 
asuntj» de la m ayor importancia. Unoaf 
han sostenido la introdueeioo de esa 
primera materia de la naeiénte indus
tria manufacturera de nuestro país, 
alegando que tu suelo no da todo el 
necesario para mantedéí en ooasta£

v t  )w
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y de todqj 
que tftfiA.

■ L .  J l w ¿ *
te <*• eepiule.

retenimiento 
tnitrps quieran4. .u ,Pen.um de le nucirá  p4uia. Son mulé, que «o, breve t-eippo un peluquero eitrange. 

L iv p . de la materia, L o  otro, muchos «¡atien ante*, de 1a ro con s o b ^ d e r  sebos qloroeep, y 
#nV.¡memo, alegando regeneración de U república, y al a c  d.vert.ree con la. c a b e » , que m u * 

ratóne. que no .¿ f a c e n :  q«o pugnan L a l  8 r. P rcidente provisional , . e  de a tu .ar y con la .calva .quececubreq  
L i r a  la experiencia que he demos be que las .Lembra. de algodón y fu# con uri peluquín que al 6n del cuenta 
fando y está demoitrando con mayor manufaduras no- desaparecicen de sale dicicBdo 4 todos: ,,No correspon. 
eneraia que á ia descabellada y fuñe, nue.iro pai. Con las introduccione. del do 4 la edad de esta cabeaa, Increíble.

?£5ifr* ion; y por u uniof ixiojí ruauiiu» in i -~-r------- . • y • ~
acen cuenta de que lavantot la* pro- y 4 S, E. debe e.a indudnu nacional boboe mexicanos su propia tierra y.

icioncs y abrir la fosa 4 nuestra in-1 m conservación y ni progreso. Poí | .dantas nacionales con muy pocas

f

tafetán antipatrióticas pretensiones, uvor.uo w c u i^ jr  
combatiéndolas con incontestables ra-[a^idon y sus na mefacturafl,| 
puie« y concluyendo victoriosamente I Para conservar estos v comu

Si nuestro juicio, con demostrar que] advínolos, excita el Si. U. Y. ei 
tales proti bicioncs sa levantan, I» ticulo á los mexicanos, presci

_ .  1  w    . -  A  —  —  1   _X ^  — a .  ¿  -  - — A  a  (  I  a  a  m .  c a  m  c r « A  v /  I  A  » / \  4̂ a  I  s t i l s . l  f l  A  I V S  i

Mercaderes. Sus tónicos.pasan por 
infinitas metamorfosis, y boy están 
condenados á barrer las callea de Mé
xico y su vuelo es tal, que inflado el 
turneo con uu vórtice de los que sue«

7 — r -------"Tni
con las posaderas postizas, coma it 

tnr suplía naturaleza no les hubiera dado en* 
en su ar j re otras dotes un precioso nulgato- 

l po han estado con*»;
ruma da nuestra industria será píde-j los por modéSo el espíritu nacional d •entas ni con su gentil y derecho ta
feen Ule: pasarán sobre ella mucha* los norte-amtjricaooa, de quienes di 1 lie, pues para inclinarse áciu el suelo, 
generaciones entes do repararse y la lee: .-AMá («•# americanos se privaban Le recargan con un promontorio de 
ui^pemJoaaa de los mexicanos ler le géneros y bebidas, cuyo uso le>] trapos ó cou un par do teicios de sal- 
gpioaiá, si tan mortal golpe se da á I ora muy antiguo; porque nada les vi J vado, corriendo el riesgo de que se 
paedrns leves prohibitivas. nuera de fuera y todo se fabricara poi j los vacie en el camino, como lo suco»

Muy sólidua,* juiciosos y patriótico»I olios; mas nosotros que tunemos algo ] «lió ó una presumida en el portal de 
paulo* escritos que se han publicado] don en abunci» para nuestro consumí 
en defensa de. nuestra naciente indos- j interior, y que timemos tierra vy ole- 
tria algodonara, contra L tenas y so ] trienios pura cu tivar el que necesite 
fi Atica pretensión de los enemigas de leí mundo entero, queremos con todi 
olla, q«o son los oitrangeros. quienes que nos veng» de fuera y que á coñac
non sagacidad influyen en el ánimo de lcuenciu de ello perdamos nuestra in-1 ten formarse en las calles ó plazas, na 
plgqaos de nuestros compatriotas pa ldiHiri.i y sobra todo nuestra iudepen jhay duda que una currutaca do e«tu« 
ra arruinarais á todo* y dominarnos] dencin venidera.* 1 podría hacer por los ñires su ascen-
siempre de o na manera indirecta. Pe-1 ¿Y qué, cree el señor D. Y. que lo? j oion, sin querer ni entenderlfemmim 
pe aJ que deba haber puesto término mexicanos harán el sacrificio de pri- 
á la cuestión, es al artículo suscrito varee do aquellos gustos y comodida 
por,D. y , que publicó E l EslandarUy\t% que les proporciona el extrange 
gp tu nóm, ^3, por haberXiatado con ro para disfrutar de loa que la indos 
to4aclaridad y maestría la eonlruver tria nacional les ofrezca, aunque no 1 le ja  prosperidad, vinieron á México 
••a sobre introducción de algodones I sea en el grado de perfección a quej los maridos y padrea de famtli*'». están 
extrnogeros. huiro lai muy felices I están acostumbrados? | Ojalá que asi] ^n continuos tormentos, no obstante 
reflexiones que hace en favos do nueo-1 fuera! de nada mis necesttarhunos pe- j sus bienes do fortuno. Un costoso 
tris leypg que prohíben la introduc*Ira ser felices. Pero no podemos de-1 vestido á lo francesa so compra para 
oion de dich f̂ materia, hay ciln:( ,,«  jar de reCordat la propensión lan ge-| presentarse en el paseo, v otro para 
J a  relajación hoy de cualquiera ley ñera! de nuestros compatriotas á usar el teatro ó baile. El vestido de hoy 
|mÍMbit«vn abrirá tina anchurosa puer ]tod<> lo que es del extrangero, de ma ’ 
la, para relajar mañana otra ley mas uera que áeUoa se les compra elgéne- 
importante a la industria.,# Tal jui ro para el vestido, con preferencia á 
ció es exácto y fundado en la exoe-jlot demás aunque los den á igual pre* 
rienda de nuestros desaciertos. Hu- ció; extrangero h* de ser el sastre que 
bo una ley que prohibís la exporta- que ha de cortar -el vestido, aunque 
don deboro y plata pasta: relajóse es» jhay a mexicanos quo desempeñen el 
la permitiendo quo saliesen por gracia oficio con tanta perfecion Como el ex- 
pmm Ingmterra unaeonsiderable oan-hrang^ro, 4e quien estamos siempre 
tidsd de barcas (5000, si mal no nos]esperando la moda con el;j mas nécio 

moa) en lo que se interesó el capricho y vituperable subordinación.
III. i ¥ cuáles han sido Lo mismo decimos do los médicos y

M>« Olll 1J1SVSUI V
¿Y qué dirémos de loque ganan las 

modistas extrangero*/ Edo es incal* 
oulable. Pero es de absoluto notorie
dad, que desde quo estas sanguijuelas

■ : t  J r 1
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no sirve para mañana, y se vende »1 
mas Ínfimo précio. U» rico do esU 
capital, envuelto en la miseria si aca
so vive, privado de au suelo y d® 
sus compatriotas, malvendió una vex 
su vajilla de plata para comprar áb 
vestido con que tu esposa debia Pre * 
sentarse la noche siguiente. jTalcx 
son las simpatíos de los mexicano* » 
los gustos, utos y costumbres de lol 
extrangeros, y nada, de nacional!

(Continuará»)
Impreso por Eduardo A.Novoa, callo do la Estampa do San Miguel 13.
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